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la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas 
a las circunstancias de las personas con discapacidad que 
sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación del 
puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Duodécima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de abril de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera (B.1200).

Presidente: Don Ignacio García Revilla.
Presidente Suplente: Don Rafael Cervera Arnau.

Secretario/a titular: Doña Pilar Balbuena Caravaca. 
Secretario/a Suplente: Don Antonio Martín Ramos.

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hace pública la relación de plazas ofertadas en el pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo I, 
mediante concurso-oposición, convocado por la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases novena 
y décima de la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo I (BOJA núm. 126, de 
30 de junio de 2005), esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de plazas vacantes 
ofertadas (Anexo I) para que los/as seleccionados/as, en acto 
único mediante comparecencias personales en el lugar, fecha 
y hora que se determinan a continuación para cada catego-
ría profesional, realicen la petición de destinos y presenten la 
documentación preceptiva señalada en la base décima de la 
Orden de convocatoria. 

Los integrantes del listado definitivo de adjudicatarios de 
cada categoría hecho público por las Comisiones de Selección 
deberán presentarse, personalmente o mediante represen-
tante debidamente acreditado, en la sede de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, sita en la Avda. República Argentina, 
núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, en las fechas y 
horas previstas en el cuadro que sigue, para realizar en dicha 
comparecencia personal la petición de destinos: 

Vocales titulares:
Don Carlos Mariné Plá.
Don Angel Francisco Pérez Molera.
Don José Manuel Dastis Adame.
Vocales Suplentes:
Don Pedro Sigüenza Vélez.
Don Carlos Martínez Castro.
Don Francisco Nieto Salvatierra.

Ver Anexo II en página 58 de este mismo número 

CATEGORÍA PROFESIONAL ADJUDICATARIOS CONVOCADOS FECHA HORA
1044.- Médico geriatra Los dos 4 de junio de 2007  9:30

1030.- Psicólogo Los ocho 4 de junio de 2007 11:00

1020.- Técnico Ciencias Información El único 4 de junio de 2007 12:00

1009.- Titulado superior Los veintinueve 4 de junio de 2007 12:30

 En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, mediante 
la Orden que eleve a definitiva la relación de seleccionados 
con expresión de los destinos adjudicados, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía poniendo fin al 
presente proceso selectivo, le adjudicará una plaza de oficio 
de entre las vacantes ofertadas, tras la correspondiente peti-
ción de destinos que efectúen en el citado acto único los adju-
dicatarios de la categoría profesional de que se trate, siempre 
y cuando hayan entregado previamente la documentación enu-
merada en el punto tercero de la presente Resolución. 

Segundo. El listado de plazas vacante ofertadas referido en 
el punto anterior queda expuesto al público en los tablones de 
anuncios de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
del Instituto Andaluz de Administración Pública y de las Delega-
ciones Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Asimismo, dicho listado quedará igualmente expuesto 
en la página web del Empleado Público (http://www.juntade
andalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopu-
blico), así como en las páginas web de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica) y del 
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Instituto Andaluz de Administración Pública (http://www.jun-
dadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

Tercero. De conformidad con las Bases de la Orden de 
convocatoria, los/as aspirantes seleccionados deberán presen-
tar en el acto único de comparecencias personales previsto 
en el apartado primero de la presente Resolución, ante la Se-
cretaría General para la Administración Pública, los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
de acuerdo con lo exigido en la base segunda de la Orden de 
convocatoria, que fuere necesario para ser seleccionado/a en 
la plaza correspondiente, compulsado según lo establecido en 
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio. 
Los/as aspirantes que tengan la condición de minusválidos 
deberán presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de minusvalía que padece y 
su capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que 
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado/a 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

Cuarto. Quienes tuvieran la condición de personal al servicio
de la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos que se men-
cionan en el punto anterior, siempre que se encuentren ins-
critos en el Registro General de Personal. Si en el acto único 
presencial el/la aspirante seleccionado/a no presentase la 
referida documentación, se entenderá que desiste de su de-
recho a ser seleccionado/a en el concurso convocado por la 
Orden de 6 de junio de 2005, quedando anuladas todas sus 
actuaciones. Todo ello, sin perjuicio de que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, pueda requerirse al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos subsanables, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido/
a de su derecho. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, o recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses compu-
tados desde el día siguiente al de su respectiva publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 17 de abril de 2007.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 7 de octubre de 
2005 (BOJA núm. 207, de 24 de octubre), procede dar cumpli-
miento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 


